
GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
OIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIÓN ES DE AYACUCHO

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N' 2O2I -G RA/GG-GRI-DRTCA37
21205 DlcAyacucho, 1

VISTO;

Los lnformes Nos, 33 -2021-GRtuGG-GRI-DRTCA-SOO/ATP.R.O, 1OS9_
2021-GRtuGG-GRl-DRTCA-DC-§DO; 855-2021-cRA-cG-cRt-DRTCA-DC; Memorando No 0887-
2021-GRtuGG-GR|-DRTCA; conformado en (08 fol¡os), sobre ampriac¡ón de contrato temporal
de servic¡os personales, yi
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CONSIDERAN DO:

Que, Ia D¡recc¡ón Regional de Transportes y Comunicacioñes de Ayacucho,
es una persona jurídica de derecho público, constituyéndose en una unidad orgán¡ca dependiente
estructural, jerárquica, administrat¡va, técn¡ca, normativa y funcionalmente de ItGerencia Regional
de lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Qué, a través de los documentos c¡tados en la parte exposit¡va de la
presente resolución, el Residente de obra, el sub-Director de obras y el Director de caminos de la
D¡recc¡ón Reg¡onal de Transportes y comunicac¡ones de Ayacucho, proponen la ampliación del
contrato de servicios personales de Especial¡sta Amblental de obra del sr. ALANYA MoLlNA,
Pabel Edgard, para desempeñar las funciones del cargo de Espec¡alista Ambiental de la Meta: oo37

:!Aei9r,aT¡9J'to de la Carretera Repart¡ción Chupas Chiara, Distrito de Ch¡ara-Huamanga-Ayacucho
Km. 05+060 al Km. 08+263', a partir del 01 al 25 de diciembre de 2O2i; cuya acción adminiskativa
cuenta con la autorización de la Dirección Regional con el Memorando No 0887-2021-GR¡,/GG-
GRI-DRTCA.

Que, en aplicación supletoria del artfcuto 84" de ta Ley No 30057, Ley del
Servic¡o Civ¡l - SERVIR y su reglamento aprobado por decreto supremo No 04ó-2014-pCM, la cual
establece que para la contratac¡ón temporal excepcionalmente se puede contratar de manera directa
a plazo fijo, donde los contratos no pueden tener un plazo mayor a nueve (g) meses. podrfa
renovarse por una sola vez antes de su vencimiento, hasta por un periodo de tres (3) meses,
cumplido el plazo, tales contratos concluyen de pleno derecho y son nulos los aclos administrativos
contrarios a la Leyl

. Que, asimismo, el artículo 2o de la Ley No 24041, restituido desde el 24 de
enero del 2021 por Ia Única D¡sposición Complementaria Final de la Ley No 31 1 1S, concordante con
el artículo 38" del Decreto Supremo No 005-90-PCM que aprueba et Regtamento de la Ley de la
Carrera Adm¡nistrativa, establece que: "Las ent¡dades de la Administración pública sólo podrán
contratar personal para real¡zar funciones de carácter temporal o accidental. D¡cha contratac¡ón se
efectuará para el desempeño de: a) Trabajos para obra o actividad determinada; b) Labores en
proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su Curación; o c) Labores de
reemplazo de personal permanente ¡mpedido de prestar serv¡cios, siempre y cuando sea de
duración determinada. Esta forma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la
relación contractual concluye al término del mismo. Los servicios prestados en esta condic¡ón no
generan derecho de ninguna clase para efectos de Ia Carrera Adm¡n¡slrativ-¡". As¡mismo, se precisa
que el presen e,actG adninistra{ivo.responde únicamente para fines de pago en Proyectos de
lnversión de la Entidad, por la cual los servidores afectos a la Ley citada en el párrafo precedente,
no están consignados en el CAP, CNP y PAP;



Con las visac¡ones de la Unidad de Recursos Humanos' oficina de

Administrac¡ón y la of¡cina ae nsáioiia Jurldica de la Direcc¡ón Regional de Transportes y

Comunicaciones de AYacucho;

Estando a Io actuado en mérito del Oecreto No 1395 de la Direcc¡Ón de

Adm¡nistrac¡ón y la D¡rectiva ¡lJ-ooqárz-onruGR-GG-oRAoM aprobado con Resoluc¡ón

el".riir" ñégi"Ár N" 7OO-2017-cRAiéRl y en 
'so 

¿e tas atribuciones conferidas la Lev N0 31084

- Ley de presupuesto det Sector pJ¡f[" 'párá 
ei áiercicio fiscal 2021 , Texto t]nico Ordenado de.la

t a¡¡ No )laLL- I ev de procedlmi"r,to Á,írin¡.tt"i¡"o General aprobado por oecreto Supremo No

;ói ;;id iÜi v áh"*ir"¡on EiLcut¡va Resional Nos381 v 474-2020-GRtuGR:

SERESUELVE:

Art¡culoPrimero..AMPL|ARELcoNTRATo,conef¡cac¡aanticipada
del acto adm¡nistrativo al amparo dtiñGulo'l7o numeral 17 1 del fexto t.lnico Ordenado de la Ley

ñ; i?il, l;y;;i proc"Aimlento aá*¡nisitrat¡vo General aProbado Por Decreto Supremo No 004- 
-

ibüiÜd Oaío el r¿g¡men raUorar áei óeci"io r-eg¡stat¡vo N;276, los servicios personales en forma -
temporal, del'servidór que a cont¡nuación se detalla:

WBO

0037'Mcjoramiento
Carrctera Repartición ChuPas

Chiara, Dishilo de Chiara-

Huamanga-Ayacucho Km. 05+060

de la

Articulo seoundo - Establecer que el servidor a que se hace alusión en

los art¡cu¡os pr"cedentEl--p"rcib¡ran sus remuneraciones mensuales prev¡a presentación del

lnforme Técnico mensual, con la ¿eUiOa ántorm¡dad del servic¡o por parte de la SubDirecciÓn de

obras de la Direcc¡ón de Caminos

Articu¡oTsrcero..Losserv¡c¡osprestadosenestacondic¡ón,podrán
ser resueltos automáticamente poiEñá,s"t"" de abandono ce cargo' defic¡ente.desempeño .de

ái rrJáiié. 
""¡i¡"áoás, 

int¡oenóia, 
"omisión 

ae fatt"s o" carácrsrdisciplinario y las demás causales

J.iáoi""iáor en ia Ley No 30057, Ley oet servicio civrl.- SERVIR y su reglamento aProbado por

ó;;;ü i;;r"." r'¡" 
'o¿o-zor ¿-pC¡¡l ig,"it"J'19, la relación contractual concluve al término del

mismo. Los servicios prestados en está condición, no generarán ninoún derecho de estabil¡dad

taborat ni ¡ngreso a la canera Áir¡;ir;i;;,-a" obselrvanc¡a a lo iispuesto por el artlculo 20

,irr!áiál ¿i, i" L"i No 24041, rÑiriOl pár rá única Dispos¡ción Cor¡plementar¡a Final de la Lev

No 3ll15 
Articulo cuarto'- El egreso que origlne el cumplimiento de la

presente Resolución ,"á7""G Fuente de Financiamiento: 19 Recursos por operaciones

'or*iái". o" óieoito det crupo Genlrico de Gastos 06 - Gastos de capital y a la cadena de Gastos

2.6.2.3.2.4de la Unidad ej""utot"áóó, ii"ntpo't"t Ayacucho' del Piiego 444: Gobierno Regional

de Ayacucho del Ejerc¡cio Fiscal 2021'

Artículo Quinto" NOTIFICAR' la p'esenlc ResolrrciÓn al interesado e

instanc¡as Pertinentes ae ta5,reóüiFEgional, con las formal '3des señala:las por Ley

.rl Km. 08+263"

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHiVESE,

),
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Apellidos y Nombres CARGO R.U.M. Vigencia de
Contrato

Meta y Proyecto

ALANYA
Pabel Edgard

MOLINA, Espec¡al¡sta
Amb¡ental

4,500.00 Del
01t12t2021

al
2ü12¡2021


